
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:135ESTADO No. 05/10/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CONJUNTO INMOBILIARIO
RESERVA PLAZA

MARLENY DEL SOCORRO
LOPEZ OCHOA

Ejecutivo Singular 04/10/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK Y
UBICANDO LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
ESTADO.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45 

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220210057300

CONJUNTO INMOBILIARIO
RESERVA PLAZA

MARLENY DEL SOCORRO
LOPEZ OCHOA

Ejecutivo Singular 04/10/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK Y
UBICANDO LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
ESTADO.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45 

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220210057300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

PEDRO JOSE GOMEZ
FERNANDEZ

Ejecutivo Singular 04/10/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK Y
UBICANDO LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
ESTADO.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45 

Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220210058500

RUTH ESTELLA GONZALEZ
GONZALEZ

ANDRES ALBERTO
JIMENEZ SANCHEZ

Ejecutivo Singular 04/10/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK Y
UBICANDO LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
ESTADO.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45 

Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220210059600
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ALBEIRO DE JESUS SELIS
TORRES

Ejecutivo Singular 04/10/2021
PUEDE ACCEDER A LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS Y A
LA PROVIDENCIA INGRESANDO A ESTE LINK Y
UBICANDO LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL
ESTADO.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro/45 

Auto que libra mandamiento de pago
05615400300220210063500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/10/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ARMANDO GALVIS PETRO

4021
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Proceso Ejecutivo   

Demandante CONJUNTO INMOBILIARIO RESERVA PLAZA 

Demandada MARLENY DEL SOCORRO LOPEZ OCHOA 

Radicado 05615 40 03 002 2021  -00573  00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago      

Procedencia Reparto 

Providencia Auto interlocutorio  N° 1632 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda ejecutiva promovida por el CONJUNTO INMOBILIARIO 

RESERVA PLAZA contra MARLENY DEL SOCORRO LOPEZ OCHOA, reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso y 6 del Decreto 

806 de 2020, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar mandamiento de pago a favor del CONJUNTO INMOBILIARIO 

RESERVA PLAZA P.H. en contra de MARLENY DEL SOCORRO LOPEZ OCHOA, 

por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

1. Por concepto de cuota ordinaria de administración de enero de 2020, 

la suma de $ 228.804, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de febrero de 2020, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por concepto de cuota ordinaria de administración de febrero de 

2020, la suma de $ 201.002, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de marzo de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por concepto de cuota ordinaria de administración de marzo de 2020, 

la suma de $ 196.800, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de abril de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por concepto de cuota ordinaria de administración de abril de 2020, 

la suma de $ 135.614, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de mayo de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por concepto de cuota ordinaria de administración de mayo de 2020, 

la suma de $ 132.174, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de junio de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
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6. Por concepto de cuota ordinaria de administración de junio de 2020, 

la suma de $ 123.731, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de julio de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

7. Por concepto de cuota ordinaria de administración de julio de 2020, la 

suma de $ 142.238, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de agosto de 2020, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

8. Por concepto de cuota ordinaria de administración de agosto de 

2020, la suma de $ 141.634, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de septiembre de 2020, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por concepto de cuota ordinaria de administración de septiembre de 

2020, la suma de $ 143.802, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de octubre de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

10. Por concepto de cuota ordinaria de administración de octubre de 

2020, la suma de $ 163.441, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de noviembre de 2020, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por concepto de cuota ordinaria de administración de noviembre de 

2020, la suma de $ 177.632, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de diciembre de 2020, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

12. Por concepto de cuota ordinaria de administración de diciembre de 

2020, la suma de $ 185.711, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de enero de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. Por concepto de cuota ordinaria de administración de enero de 2021, 

la suma de $ 166.061, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de febrero de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

14. Por concepto de cuota ordinaria de administración de febrero de 

2021, la suma de $ 166.061, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de marzo de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

15. Por concepto de cuota ordinaria de administración de marzo de 2021, 

la suma de $ 166.061, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de abril de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

16. Por concepto de cuota ordinaria de administración de abril de 2021, 

la suma de $ 187.535, más los intereses moratorios a la tasa legal para 
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esta clase de obligaciones, desde el 1 de mayo de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

17. Por concepto de cuota ordinaria de administración de mayo de 2021, 

la suma de $ 187.535, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de junio de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

18. Por concepto de cuota ordinaria de administración de junio de 2021, 

la suma de $ 187.535, más los intereses moratorios a la tasa legal para 

esta clase de obligaciones, desde el 1 de julio de 2021. 

 

19. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de marzo de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de abril de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

20. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de abril de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de mayo de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

21. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de mayo de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de junio de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

22. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de junio de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de julio de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

23. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de julio de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de agosto de 2020, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

24. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de agosto de 

2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de septiembre de 2020, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

25. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de 

septiembre de 2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios 

a la tasa legal para esta clase de obligaciones, desde el 1 de octubre 

de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

26. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de octubre 

de 2020, la suma de $ 13.187, más los intereses moratorios a la tasa 

legal para esta clase de obligaciones, desde el 1 de noviembre de 

2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
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27. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de 

noviembre de 2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a 

la tasa legal para esta clase de obligaciones, desde el 1 de diciembre 

de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

28. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de diciembre 

de 2020, la suma de $ 17.726, más los intereses moratorios a la tasa 

legal para esta clase de obligaciones, desde el 1 de enero de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

29. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de enero de 

2021, la suma de $ 18.347, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de febrero de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

30. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de febrero 

de 2021, la suma de $ 18.347, más los intereses moratorios a la tasa 

legal para esta clase de obligaciones, desde el 1 de marzo de 2021, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

31. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de marzo de 

2021, la suma de $ 18.347, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de abril de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

32. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de abril de 

2021, la suma de $ 18.346, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de mayo de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

33. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de mayo de 

2021, la suma de $ 18.346, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de junio de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

34. Por concepto de cuota extraordinaria de administración de junio de 

2021, la suma de $ 18.346, más los intereses moratorios a la tasa legal 

para esta clase de obligaciones, desde el 1 de julio de 2021 

 

35. Por las cuotas adicionales de administración que en lo sucesivo se 

causen, (informadas en la debida oportunidad y forma por la parte 

ejecutante, mediante certificación del administrador), que deberán 

cancelarse por la demandada MARLENY DEL SOCORRO LOPEZ 

OCHOA a la ejecutante CONJUNTO INMOBILIARIO RESERVA PLAZA 

P.H., dentro de los cinco días siguientes a los respectivos vencimientos, 

tal y como lo reglamenta el inciso 2º del artículo 431 del C. G. del P.  

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 
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establecido en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia virtual la 

certificación expedida por la Representante legal y Administradora del 

Conjunto Inmobiliario Reserva Plaza PH, pero, se le impone a la parte 

demandante la obligación de poner su original a disposición del juzgado 

cuando sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de 

declararse terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Ordenar a la apoderada y/o demandante la conservación y 

custodia del original del título valor, objeto de recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderada judicial de la 

demandante al Dr. JAN JAVIER FLOREZ RESTREPO, identificado con C.C. 

1.036.618.060 y T.P. 297.100 del CSJ, en los términos y para los efectos dispuestos 

en el poder. (Con facultad de recibir). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Rionegro - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d745e846a997107883b0cbf547b6341f186d5405a91083f50b0578a5248bb77 

Documento generado en 01/10/2021 01:55:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso  Ejecutivo   

Demandante  CONJUNTO INMOBILIARIO RESERVA PLAZA 

Demandada  MARLENY DEL SOCORRO LOPEZ OCHOA 

Radicado  05615 40 03 002 2021-00573-00 

Asunto  Medida Cautelar      

Procedencia  Reparto 

Providencia  Auto interlocutorio  N° 1632 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo de los derechos que posea MARLENY DEL 

SOCORRO LOPEZ OCHOA, identificada con C.C. 39444124, sobre el 

inmueble conocido como Oficina 2109 Piso 2, Etapa 1, ubicado en la Calle 

47 # 76-30, CONJUNTO INMOBILIARIO RESERVA PLAZA, Rionegro Antioquia, 

con Matricula Inmobiliaria No N° 020-203597, inscrito en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Rionegro Antioquia. Líbrese el oficio respectivo. 

 

Segundo: Requerir a la parte interesada para que cancele los derechos de 

registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 002 

Rionegro - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b94dcdece9fa45d7c2e410c3b132d7a57e0a0b52eb70750eb5e22f206e9a4b1

3 

Documento generado en 01/10/2021 01:55:44 PM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Proceso   Ejecutivo     

Demandante   GONZALO LUIS GARCÍA. 

Demandada   GUILLERMO ALBERTO CEBALLOS PELÁEZ 

Radicado   05615 40 03 002 2021 -00577  00 

Asunto   Mandamiento de pago  

Procedencia   Reparto 

Providencia   Auto interlocutorio  N° 1636 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de GONZALO LUIS GARCÍA 

contra GUILLERMO ALBERTO CEBALLOS PELÁEZ identificado con la C.C. 

15.435.721, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

- La suma de $3´000.000 correspondiente al capital contenido en la 

letra de cambio base de recaudo. 

 

- Los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidado desde el 15 

de abril de 2020, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

conforme a lo que señalado en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

que reformó el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia virtual de la 

letra de cambio, sin número, suscrita el 27 de noviembre de 2019, pero, se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner su original a 

disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título original. 

 

Cuarto: Ordenar a la parte demandante conservar y custodiar el original del 

título valor, objeto de recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al Dr. CARLOS ALBERTO SANCHEZ ARIAS identificado con la 

C.C. 91.476.273 y T.P. 123.391, en los términos y para los efectos dispuestos en 

el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso Ejecutivo     

Demandante GONZALO LUIS GARCÍA. 

Demandada GUILLERMO ALBERTO CEBALLOS PELÁEZ 

Radicado 05615 40 03 002 2021  -00577  00 

Asunto Decreta medidas cautelares   

Procedencia Reparto 

Providencia Auto interlocutorio  N° 1637 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y secuestro del vehículo automotor 

identificado con placas ARQ649 de propiedad de GUILLERMO ALBERTO 

CEBALLOS PELAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.435.721, 

inscrito en la oficina de Tránsito de Rionegro.  Líbrese oficio en tal sentido. 

 

Segundo: Decretar  el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en las Cuentas Corrientes Bancarias, CDTS, Cuentas de Ahorros, 

fiducias y fondos de inversión, cuyo titular sea la demandado GUILLERMO 

ALBERTO CEBALLOS PELAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.435.721, en las entidades bancarias Banco Occidente Banco BBVA, 

BANCOLOMBIA Banco Davivienda, Citibank Banco HSBC Colombia, Banco 

GNB Sudameris, Banco Scotiabank Colpatria, Banco AV-Villas Banco de 

Bogotá, Banco Caja Social Banco Popular,  Banco CorpBanca Banco 

Agrario, Banco Pichincha Fondo Nacional del Ahorro,  Banco Itau.  

 

Líbrese oficio indicando que las sumas retenidas deben ser puestas a 

disposición de esta causa mediante consignación en la cuenta de depósitos 

judiciales número 056152041002 de este Juzgado en el Banco Agrario. 

 

La medida se limita en la suma de $4´500.000.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 
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Proceso Ejecutivo      

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

Nit.    890.907.489-0 

Demandada PEDRO JOSÉ GÓMEZ FERNÁNDEZ C.C. 170.092.470 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00585-00 

Asunto Mandamiento de Pago   

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio  N° 1651 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar mandamiento de pago a favor COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra PEDRO JOSÉ GÓMEZ FERNÁNDEZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

- La suma de $ 2´261.148, correspondiente al título aportado como base 

de recaudo.  

- Los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa equivalente a 

una y media veces que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 14 de 

marzo de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia virtual del 

Pagaré 0611575, pero, se le impone a la parte demandante la obligación de 

poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir 

alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el proceso por 

carencia del título original. 

 

Cuarto: Ordenar a la parte demandante conservar y custodiar el original del 

título valor, objeto de recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería para actuar como endosataria al cobro a la 

Dra. CLARA TERESA MEJÍA VALLEJO identificada con la C.C. 32.539.650 y T.P. 

87.096 del CSJ. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso Ejecutivo      

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

Nit.    890.907.489-0 

Demandada PEDRO JOSÉ GÓMEZ FERNÁNDEZ C.C. 170.092.470 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00585-00 

Asunto Mandamiento de Pago   

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio  N° 1651 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 018-129192 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, de propiedad de PEDRO 

JOSE GOMEZ FERNANDEZ C.C. 70092470.  

 

Segundo: Se requiere a la parte interesada para que cancele los derechos 

de registro en la Oficina de Registro de II PP.  

    

Tercero: No se decreta medida cautelar sobre los inmuebles identificados 

con MI 018-128985 y 018-128925, por considerar suficiente la ordenada en el 

numeral primero, en atención al monto del capital reclamado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso Ejecutivo      

Demandante  RUTH ESTELLA GONZALEZ GONZALEZ C.C. 39440297 

Demandados  LUIS JAVIER BELTRAN MUÑOZ C.C. 10282158 Y 

 ANDRES ALBERTO JIMENEZ SANCHEZ C.C. 71336771 

Radicado 05 615 40 03 002 2021-00596 00 

Asunto Mandamiento de Pago   

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio  N° 1653 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020, es 

procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de RUTH ESTELLA GONZALEZ 

GOMZALEZ contra LUIS JAVIER BELTRAN MUÑOZ Y ANDRES ALBERTO JIMENEZ 

SNCHEZ, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen las siguientes sumas: 

 

- La suma de $ 2´000.000, correspondiente al título aportado como base 

de recaudo. 

- Los intereses moratorios liquidados mes a mes, a la tasa equivalente a 

una y media veces que sufra la tasa de interés, certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999, que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial, liquidación que se efectuará a partir del día 9 de 

abril de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia virtual de la 

letra de cambio, sin número, pagadera el 9 de enero de 2017, pero, se le 

impone a la parte demandante la obligación de poner su original a 

disposición del juzgado cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del 

título original. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal Oral de Rionegro 

 

E-mail: csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuarto: Ordenar a la parte demandante conservar y custodiar el original del 

título valor, objeto de recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante al Dr. ARIEL PINZÓN QUIROGA identificado con la C.C. 

91.390.766 y T.P. 115.457, en los términos y para los efectos dispuestos en el 

poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Proceso  Ejecutivo      

Demandante  RUTH ESTELLA GONZALEZ GONZALEZ C.C. 39440297 

Demandada  LUIS JAVIER BELTRAN MUÑOZ C.C. 10282158 Y  

 ANDRES ALBERTO JIMENEZ SANCHEZ C.C. 71336771 

Radicado  05 615 40 03 002 2021-00586 00 

Asunto  Medidas cautelares    

Procedencia  Reparto 

Providencia  Auto Interlocutorio  N° 1666 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la 1/5 parte del excedente del 

salario mínimo del salario y demás emolumentos que devenga LUIS JAVIER 

BELTRAN MUÑOZ C.C. 10282158, quien presta servicios para el Municipio de 

Rionegro.  

 

Segundo: Ofíciese al pagador, para que efectúe las retenciones del caso y 

disponga el envío de dichos dineros a favor del demandante mediante 

consignación en la cuenta de depósitos judiciales número 056152041002 de 

este Juzgado en el Banco Agrario, so pena de responder por dichos valores 

e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 del 

código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

NIT. 890901176 -3 

Demandado ALBEIRO DE JESUS SELIS TORRES 

C.C. 71.950.886 

Radicado 05615 40 03 002 2021-0063500 

Asunto Mandamiento de Pago     

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1710 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 6 del Decreto 806 de 2020 y, 

además, se interpreta que el domicilio del demandado es el Municipio de 

Rionegro Antioquia, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

 

Primero: Librar mandamiento de pago a favor de COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA contra ALBEIRO DE JESUS SELIS TORRES, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

- La suma de $9.491.346 por concepto de capital contenido en el 

PAGARÉ No. 056001815. 

- Los intereses moratorios liquidados desde el 15 de mayo de 2020, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, conforme a lo que 

pauta el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que reformó el artículo 884 

del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia 

con el Art.8º del Decreto 806 de 2020, hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos en mensaje de datos. Adviértasele que tiene un 

término de diez (10) días para proponer excepciones de conformidad a lo 

establecido en el numeral 1º del artículo 442 del Código General del 

Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, la copia virtual del 

Pagaré 056001815, pero, se le impone a la parte demandante la obligación 

de poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario para 

surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 
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Cuarto: Ordenar a la parte demandante conservar y custodiar el original del 

título valor, objeto de recaudo ejecutivo. 

              

Quinto: Reconocer como endosatario en procuración al Dr. JUAN JOSÉ 

SANTA ROBLEDO identificado con la C.C. 3.482.070 y T.P. 172.671 del CSJ, en 

los términos y para los efectos dispuestos en el poder. Los títulos deberán 

expedirse a nombre de la COTRAFA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura 
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Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 

SIGCMA 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

NIT. 890901176 -3 

Demandado ALBEIRO DE JESÚS SELIS TORRES 

C.C. 71.950.886 

Radicado 05615 40 03 002 2021-0063500 

Asunto Decreta Medidas cautelares      

Procedencia Reparto 

Providencia Auto Interlocutorio N° 1711 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Treinta (30) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como la medida cautelar solicitada se ajusta a lo dispuesto en el artículo 

593 del Código General del Proceso, será decretada en la forma señalada 

en la ley. 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y retención del 30% del salario y demás 

emolumentos que devenga ALBEIRO DE JESÚS SELIS TORRES C.C. No. 

71.950.886, quien presta servicios para el GRUPO EMPRESARIAL SEISO SAS.  

 

Segundo: Ofíciese al pagador, para que efectúe las retenciones del caso y 

disponga el envío de dichos dineros a favor del demandante mediante 

consignación en la cuenta de depósitos judiciales número 056152041002 de 

este Juzgado en el Banco Agrario, so pena de responder por dichos valores 

e incurrir en multa de 2 a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 del 

código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 
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Monica Patricia Valverde Solano 

Juez 
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